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Expediente 005 2017 – 0682 00 

 

Previo a decidir lo pertinente en relación con los actos de notificación 

remitidos por el apoderado de la parte actora a la demandada 

Compañía de Servicios Integrales para el Hogar Ltda, en Liquidación, en  el 

término de ejecutoria de este proveído, habrá de aportarse acuse de 

recibo y/o lectura o cualquier constancia que dé cuenta del acceso por 

parte de la referida sociedad al mensaje que contiene los prenotados 

actos de enteramiento, conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, 

declarado exequible mediante sentencia C-420 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 155 del 10 de noviembre de 2021 
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